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EL PRESENTE AMPARO LO OTORGA LA COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONUNTAMENTE CON LA(S) COMPAÑIA(S) DE SEGUROS ABAJO 
RELACIONADAS, PERO LAS OBLIGACIONES DE LA(S) COMPAÑIA(S) PARA CON EL ASEGURADO NO SON SOLIDARIAS. 

 
EL RIESGO Y LA PRIMA CORRESPONDIENTE, SE DISTRIBUYEN ENTRE LAS COMPAÑIAS DE LA SIGUIENTE FORMA: 

 
 

 DISTRIBUCION  

COMPAÑIAS  % VALOR ASEGURADO PRIMA 
DIRECTO - SEGUROS CONFIANZA  50.00 20,550,785,558.50 371,500,000.00 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S A  50.00 20,550,785,558.50 371,500,000.00 
TOTAL  100.00 41,101,571,117.00 743,000,000.00 

 
LA ADMINISTRACIÓN Y ATENCIÓN DE LA PÓLIZA CORRESPONDE A LA COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, LA  CUAL RECIBIRÁ  
DEL TOMADOR LA PRIMA TOTAL PARA REDISTRIBUIRLA EN SU PROPORCION A LAS COMPAÑIAS COASEGURADORAS. 

 
EN LOS SINIESTROS LA COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, RESPONDERÁ ÚNICAMENTE POR SU PARTICIPACIÓN PORCENTUAL 
SEÑALADA ANTERIORMENTE Y UNA VEZ RECIBIDA LA PARTICIPACIÓN CORRESPONDIENTE DE LA(S) OTRA(S) COMPAÑIA(S). LA ENTREGARÁ AL 

 
Coaseguradores Firma 

 
 

             
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S A 

 
 
 
 

DIRECTO - SEGUROS CONFIANZA 
 

SU-FO-01-1.0 

TOMADOR GARANTIZADO: CONCESIONARIA VIAL UNION DEL SUR S.A.S. 

 
 
 
 
 

SANDRA LILIANA SERRATO AMORTEGUI 
CC 39.784.501 Usaquén 

ASEGURADO: CONCESIONARIA VIAL UNION DEL SUR S.A.S. 
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